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CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA MODALIDAD DE ASESORíI E¡.¡TNE
PROINVERSIÓN Y LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CHUPURO

Conste por el presente documento, el Convenio de Asistenc¡a Técnica, en adelante
denominado CONVENIO, que suscr¡ben de una parte la Municipal¡dad Distrital de
Chupuro, en adelante denominada la ENTIDAD PUBLICA, con domrc¡lio en Plaza
Principal s/n, distr¡to de Chupuro, provinc¡a de Huancayo, departamento de Junín,
debidamente representada por su Alcalde, señor AGUSTíN OUISPE UZCO, identificado
con DNI N'20099764, quien procede con arreglo a las facultades que le otorga la Ley No
27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades; y, de la otra parte, la Agencia de Promoción de
la lnversión Pr¡vada - PROINVERSION, con dom¡cil¡o en avenida Enrique Canaval
Moreyra N' 150, piso 9, d¡strito de San lsidro, prov¡nc¡a y departamento de Lima,
debidamente represenlada por su Secretario General, señor GUSTAVO RICARDO
VILLEGAS DEL SOLAR, identificado con DNI N" 08192896, facultado por la Resoluc¡ón
de la Dirección Ejecutiva N' 091-2013 de fecha 21 de mayo de 2013; en los términos y
condic¡ones siguientes:

A la ENTIDAD PÚBLICA y PROINVERSIÓN, se les denominará conjuntamente las
Partes.

ANTECEDENTES

PROINVERSIÓN es un organismo público adscrito al M¡nisterio de Economía y
Finanzas, con personería jurídica de derecho público y de acuerdo a su ley de
creac¡ón y su Reglamento de Organización y Funciones t¡ene como func¡ón
primordial promover la incorporación de la inversión privada en servicios públicos
y obras públicas de infraestructura, así como en olros activos, proyectos,
empresas y demás entidades del Estado. Del mismo modo está facultada a
otorgar as¡stenc¡a técnica especializada a todas las entidades estatales. Puede en
base a iniciatrvas estatales o pr¡vadas de índole nacional, regional o local brindar
el apoyo que estas consideren necesario para el cumplimiento de sus f¡nes, para
lo cual está facultada a suscr¡b¡r convenios de asistencia técn¡ca bajo la modalidad
de asesoría y/o conven¡os para actuar bajo la modalidad de encargo.

La ENTIDAD PÚBLICA es un órgano de gobierno promotor del desanollo local, con
personería juríd¡ca de derecho públ¡co y plena capacidad para el cumplimiento de sus
flnes, estando facultada para suscribir los convenios de asistencia técn¡ca necesarios
para el ejercicio de sus funciones y ha designado al funcionar¡o responsable de la f¡rma
de este CONVENIO.

OBJETO Y ALCANGE

1.2.

2.

Medianle el presente CONVENIO, las Partes acuerdan que PROINVERSION
brinde a la ENTIDAD PUBLICA, asistencia técnica en la modalidad de asesoría
sin financiam¡ento, teniendo en cuenla la normat¡va apl¡cable a la solicitud
efectuada a PROINVERSION y según los alcances que se encuentran descritos
en el Anexo N" 1, que forma parte de este CONVENIO.

OBLIGACIONES OE LAS PARTES

Av. Enrique Canaval Moreyra Ne 150, Pi5o 9, San lsidro, L¡ma Telf.: (511) 200-1200,
www.pro¡nve.sion,gob.pe
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3.1. ObligacionesdePRO|NVERS|ÓN:

3.1.1. Brindar asistencia técnica a la ENTIDAD pÚguCl, en la modal¡dad de asesoría
sin f¡nanciamiento, dentro del marco legal establecido en la Ley N'29230, Ley que
lmpulsa la lnvers¡ón Pública Reg¡onal y Local con Participación del Sector Privado
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 409-201s-EF.

3.1.2. Cumplir con las acciones y plazos descritos en la propuesta de actividades, la
misma que se encuentra detallada en el Anexo N'2 y que se considera parte del
presente CONVENIO, pudiendo proponer modificaciones a las mismas.

3.1.3. Las Partes reconocen que las op¡n¡ones o sugerencias de PROINVERSIÓN
emitidas en el marco del CONVENIO, no tienen carácter vinculante; por lo que es
responsab¡lidad de la ENTIOAD PUBLICA la adopción de las decisiones
necesarias en el desarrollo del proceso de selección que se esté ejecutando.

3.2. Obligaciones de la ENTIDAD PÚBLICA:

3.2.1 . Br¡ndar la información o las fac¡lidades necesarias para que el personal
PROINVERSIÓN o el que ésta des¡gne, cumplan de la mejor forma
prestaciones del cONVENIO.

de
las

3.2.2. Él cumplim¡ento de los plazos de entrega de información y/o documentac¡ón y/o
aprobaclones por parte de la ENTIDAD PUBLICA son de carácler prioritario.
PROINVERSION no se responsabiliza de los plazos aprobados en el Anexo N' 2
del presente CONVENIO para realizar el proceso, si la ENTIDAD PÚBLICA no
cumple con eniregar los requer¡mientos solic¡tados o emitir la opinión respectiva
en los plazos d¡spuestos.

3.2.3. La ENTIDAD PÚBLICA reconoce que existen plazos legales establec¡dos en la
normativa regulada por la Ley N" 29230 y su Reglamento, que se obliga a cumplir
conforme a sus disposiciones, para evitar cualquier perju¡cio al proceso o a los
interesados que partic¡pen en el mismo.

PLAZO

El plazo de este CONVENIO es de dos (2) años contados desde la fecha de su
suscr¡pción y podrá ser prorrogado previo acuerdo, para lo que la parte
interesada deberá cursar a la otra una comunicación con treinta (30) dias de
anticipac¡ón al venc¡miento original, man¡feslando su voluntad de prórroga y las
cond¡ciones en las que la propone; aceptada la propuesta por la otra parte se
deberá suscribir el documento respectivo.

TERMINACIÓN ANTICIPADA

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la
CONVENIO, expresando las razones de la
quince ( 15) días.

terminación anticipada de este
misma, con una anticipación

Av. Enrique Canaval Mo.eyra Ne 150,P¡so9, San ls¡dro, Lima Telf.r (511) 200-1200, FaxdSU)
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Por PROINVERSIÓN, f¡rmado en Lima,
año 2017 .

PNr)I¡¡VERSIóN
"Decén¡o de ras Personas con D¡scapac¡dad on 6r Penl" .n",.!iil-l jl"J,jli'Ji*,ot

'Año de la Consol¡dac¡ón d8l MardeGrau' ccmc¡aoi¿¡r¡¡ lr, órl &r? totot S& b

6. SOLUCIONDECONTROVERSIAS
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Se conviene que cualquier litigio, controvers¡a o reclamación entre las Partes,
relativa a la existencia, interpretac¡ón, ejecución o validez del CONVENIO, será
resuelta en la ciudad de L¡ma, mediante arbitraje de derecho. El arb¡traje se regirá
por lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No 1071 , Decreto Leg¡slat¡vo que Norma
el Arbitraje y/o las normas que la sustituyan o modifiquen. El laudo arbitral será
definitivo e ¡napelable.

Estando las Partes de acuerdo con todos los térm¡nos y condiciones del presente
CONVENIO, lo suscriben en dos (2) ejemplares de rgual conten¡do.

a tos.o3.. días der mes 0".....€1i9?-¿-....4"1

Por la ENTIDAD PUBLICA
Se culmila la qqscripción del presente
oe........C.QF.4Q... . . .det año 2017.

Av. Enr¡queCanaval Moreyra Ne 150,P¡so9, San ls¡dro, t¡ma Telf.: (511) 200-1200, Faxd511) 442-2948
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ANEXO N' 1

DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LA ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE
SELECCIÓN OE LA(S) EMPRESA(S) PRIVADA(S) QUE EJECUTARÁ(N) Y

FINANCIARA(N) EL PROYECTO Y EN EL PROCESO DE SELECCION DE LA ENTIDAD
PRIVADA SUPERVISORA QUE SUPERVISARÁ SU EJECUCIÓN; ASí COMO EN LA
EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE INVERSIÓN Y/O CONTRATO EN EL MARCO DEL

MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N'29230

La ENTIDAD PUBLICA, med¡ante ACUERDO DE CONCEJO No 005-2016-MDCH/CM,
emitido con fecha 19 de agosto de 2016, declaró prioritario para su ejecución en el marco
del mecanismo previsto en la Ley N" 29230, el siguiente proyecto:

Asimismo, la ENTIDAD PÚBLICA, a través del c¡tado Acuerdo de Concejo, decide
solic¡tar a PROINVERSIÓN la suscripción de un Conven¡o de Asistencia Técnica en la
modal¡dad de asesoría sin financiamiento para el desarrollo de los procesos de selección
de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y ejecuc¡ón del
proyecto priorizado y de la ent¡dad privada supervisora que se encargará de supervisar
su e.jecución; así como en la elecución del convenio de inversión yio contrato que celebra
la ENTIDAD PUBLICA, con las empresa(s) privada(s) y ent¡dad supervisora
seleccionada(s).

WN!O:
l\¡ediante el presente CONVENIO, las Partes convienen en que PROINVERSIÓN brinde
a Ia ENTIDAD PUBLICA, as¡stencia técnica en la modalidad de asesoría s¡n
financiamiento en el desarrollo de los procesos de selecc¡ón de la(s) empresa(s)
privada(s) que se encargará(n) del f¡nanc¡amiento y ejecución del proyecto priorizado por
la ENTIDAD PUBLICA y de la entidad privada supervisora que supervisará su
ejecuciónt asÍcomo en la e.,ecución de¡ convenio de inversión y/o contrato que celebre la
ENTIDAD PUBLICA, con la(s) empresa(s) privada(s) y entidad supervisora
selecc¡onada(s).

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

En virtud al presente CONVENIO, serán obligaciones de PROINVERSIÓN las siguientes:

a) Brindar asesoría sobre el proced¡miento que debe seguir la ENTIDAD PÚBLICA en
la organizac¡ón y real¡zac¡ón del respectivo proceso de selección, y en la ejecuc¡ón

Av. Enrique Canaval Moreyra Ne 150, P¡so 9, San ls¡dro, l,¡ma felf.: (511)200-1200, Fax:(sul

DE TROCHA CARROZABLE ÍRAMO: CHONTA
LLAMAHUANCA, CARCAPERUANA, UNCHAPALLANA, CHULLCORSH,
VISCACHAYO EN EL CENTRO POBLADO OE SOCOS, DISfRITO DE

del convenio de inversión y/o contrato, de acuerdo a lo establecido_ ¡4?
normatividad aplicable. 
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Brindar asesoría a la ENTIDAD PÚBLICA, respecto de los lineamientos generales
que deben orientar la elaboración de los pr¡nc¡pales documentos del proceso de
selección, tales como, sol¡c¡tud de ¡nforme previo ante la Contraloría General de la
República, bases, convocatoria, absolución de consultas, convenio, entre otros.

De ser necesario, brindar orientación respeclo de los criterios que deben lomarse en
cuenta en la contratación de especialistas técnicos y f¡nancieros, así como de
asesores legales.

Br¡ndar or¡entac¡ón respecto de la aplicación de las disposiciones de la Ley N'29230
y su Reglamento.

e) Brindar orientación para el desarrollo de las activ¡dades destinadas a promover el
interés del sector privado en los proyectos.

0 Designar dentro de los d¡ez (10) días calendarios sigu¡entes a la suscripción del
presente COflVENIO, a un coordinador quien actuará como interlocutor frente a la
ENTIDAD PUBLICA.

En virtud al presente CONVENIO, serán obligaciones de la ENTIDAO PÚBLICA, las
siguientes:

a) Constituir el Com¡té Espec¡al que tendrá a su cargo la organizac¡ón y ejecución de
los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del
financiamiento y ejecución del proyecto pr¡orizado y de la entidad pr¡vada superv¡sora
que supervisará su ejecución.

b) Adoptar las acciones correspond¡entes conforme a su estructura orgánica,
necesar¡as para el desarrollo y éx¡to del proceso de selecc¡ón, de acuerdo a las
normas aplicables.

c) Coadyuvar a lograr el apoyo de la población al proceso de selección, difundiendo sus
benef¡cios.

Emitir y/o aprobar los actos administrativos necesarios para la correcla ejecución del
convenio de inversión y/o contrato que celebren con las empresa(s) privada(s) y
entidad supervisora selecc¡onada(s).

Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la fecha de suscripción
del presente CONVENIO, a un coordinador qu¡en actuará como ¡nterlocutor válido
frente a PROINVERSION.

Av. Enrique CanavalMoreyra Ne 150, P¡so9, San ls¡dro, L¡ma felf,: (5u)200-1200,
www.pro¡nvers¡on.gob.pe
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ANEXO N'2

PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE.- -SELECóOT.¡ 
OE I-A(SI EMPRESA(S) PRIVADA(S) QUE EJECUTARÁ(N) Y

rrNlxóiamlrl¡ EL PRoYLóro Y EN EL PRocESo DE sELEcclÓN DE LA ENTIDAD

PRIVADA SÜPERVISORA QUE SUPERVISARÁ SU EJECUCIÓN;ASí COUO E¡¡ U
EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE INVERSIÓN Y/O CONTRATO EN EL MARCO DEL

MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N' 29230

Lagestiónpafalaemis¡óndelclPRLporpartedelaEntidadPúblicaseinic¡aráenlafechadeculm¡nacióny
redpc¡ón del proyecto o de sus avances, gegún lo.convenido 

.

(1)

r) ;;:;;;;fi;i;;";"i"lei vi"l¿n ón¿¡áonadas alcumplimiento de las actividades propuestas por

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHUPURO

[4ediante Resoluc¡ón de Alcaldía, a los miembros del CEPRI.

Elaborar el proyecto de Bases del proceso de selecciÓn

Presentar la solicitud del Informe previo ante la

tevantar las obsenaciones que pudieran ser planteadas por la

Contralorla General de la

Aprobar mediante Resolución de Alcaldia, las Bases del proceso.

Publicar el proceso de selecc¡Ón.

y cronograma aprobado en la publ¡caciÓn

del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y

ejecutará(n) el proyecto. (Trámites internos y trám¡te ante las ent¡dades

PROINVERSIÓN FECHA {.)

Br¡ndar asistencia técnica y legal en la elaborac¡Ón del proyecto de Bases

del proceso de selecciÓn.
Febrero 2017

Brindar asesoría respecto a la elaborac¡Ón de la solicitud del ¡nforme

prev¡o ante la Contralorfa General de la Repúbl¡ca, asi como en el

levantamiento de observac¡ones, de exist¡r'
Febrerc 2017

Br¡ndar as¡stencia técnica y legal en los procesos de selección de la(s)

empresa(s) pr¡vada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) el proyecto y de la

entidad privada superv¡sora que superv¡sará su ejecuciÓn

Febrero 2017- Mazo
2017

Br¡ndar asistencia técnica y legal para la eiecuc¡Ón del Convenio de

lnversión y/o contrato celebrado por la Entidad Públ¡ca y la(s) Empresa(s)

Privada(s) y entidad superv¡sora seleccionada(s)

Ourante ügenc¡a del
Conven¡o de As¡st.

Técn.
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